
 

 

 

 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

29 de julio de 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 006 2019 00313 00 

Demandante BANCO DE BOGOTÁ 

Demandado APOYOS INDUSTRIALES 

Asunto APRUEBA Y MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

Auto I° 1419V                                                 .1 

 

Revisada la liquidación del crédito correspondiente al valor de $578.424.758, 

y la correspondiente al valor de $82.996.551, y evidenciando que no fueron 

objetadas, además encontrándose ajustadas a derecho, se aprueban las 

mismas de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., no obstante lo 

anterior, se procede a modificar la liquidación correspondiente al valor de 

$339.819.528, ello en razón a que no se tuvo en cuenta el valor 

correspondiente a la subrogación realizada por el FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS, razón por la cual el despacho procede a MODIFICARLA Y 

APROBARLA, y deja como definitiva la que se observa en el cuadro anexo a 

continuación, disponiendo su actualización. 

 



 

 

 
 

NOTIFÍQUESE.  

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZA 
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